
NÜM. 2 7 8 8 V I E R N E S 11 D B ftfcü D E 1347. (6 cuartos.) 

l I n 

ii*/e />< rúMieo i i puAJtoa lodo* lo* 
éius. e*cey¿n lot domingot% y fe, tnicribe 
á Klr#. al wet en la imprenta de rué, 
establecida tn U calle de itaty»- mmcn 
fo 102, cuarto da/o. 

. »; I 

lUx atticulot, aviene v reclamacio
nes se remitirán á redacción, esta
blecida en ta misma im¡ tenia de Pila, 
franca* dr porte , $in cuyo requisito nm 
ie recibirán. . , 

kíNiSTEsi» m COM«RGIO, INSTRÜCCÍ̂ N 
OBAAS P U B L I C A S . 

Cwt¡mz, ti eüciam^l fe éorgiem de corea «* 

« M W i * u ¿ / # afflQfatóm* 4f la junta gcw^ 
raí de información creada pet? r&tl decreta 

ti+^MeMrW^ 

... d ' *" •» 

se (líciarpn varias reghi* a fin de fac|litar 1* 
circulación y comercio ríe l ia producciones agrj-
Colas, pe^miliemlcj esporaar del reino Ic*| grados 
con absoluta Hoertan4 de derecho, debiendo pa> 
gar JOÍ) e*itangeros á su irnboi tavioii en la pe-, 
lunstila 6¿> rj . V J I . por cada barril de barin^.epu 
peso de • 9 4 UhTft, y 26 rs. poicada quintal de 
Cíanos y semillas conducido en bandera estran-
Cera, > i3 reales Cfl la nacional, dictando ore-? 
vebciióiíea'a fin (le evitar abusos y fraudes, D i -
cha real orden Fue acordada en consecuencia 
cíe lo prometido en oUa anterior de fecha (le 
díc|e*vbre (le I 8 I Q # 

' ii fror la ley techa en Cortes en 5 de agos-
tfr de i8ao, qtic sancionó S. M . f confirmada en 
óriUtí póbfetior de las mismas Cortes freha 219 
de junio de l8a?, se prohibió ja introducción 

d£ grat)QS y orinas estrangeros>irTa peiMusw-
la,fl|ie||tr^Ja. faliega, de trigo nacional, cuyo 
precjp §e |ptnó upr; regulador qe los de:!ir«^gf^¿ 
!|9§> Qfl J W K Ü » e 9 ( ? YVvi J .de iaci .r^ el. 
q«itMl^l¿íÍ9 pyr/9 ai enteqdté.ii{U|se.,difilioü pfe-, 

a M Í c , i { ° ? ' e l *
 l o § P'Mícijiale^ qiercailp^ i ^ ? n t | m ^ 

del ftjnp f \\ propio tiempQ se, ( i * f U f p ^ d i c h ^ ^ 

Íe\ (pie fuese absolutamente libre el comercio 
iu|et¿Qr j ¡a.extracción de t o d a clâ e, dej graups 
y hjarit^s. ^ . w . 

^ 9 fpr feá|le& prdei^es d e ap d» nqviepí&r^ 
^ y / ^ f M l ^ r de j4 d|5 dieien^bre de i 3 ? $

 s e tincac^/ 
¡ ge) rl esact^ CHfTiplitnieulo de,la de 5 d^ mar^-
I de i^aor. , . , > 

fof real orden de 17 de febrero de 18^4-

se prohibí^ nuevaij?eitte la iutrpducciou en 4 ^ , 

península, dr granos, harinas y legnrpl^s, tk\ 
ejjfrangero, declarando übr.e su trauco interior 
y pl de cabotaje, a CQUÍJÍCÍOO i)e jiacepse eq han* 
dera espanola. 6jé9l)H los <terechps q u e debían 
a í l e o i l a r la harina., |ri«o y dem>|s granos y le*. 
£iW?l>reStdgj estrangero ei| caso t}« ser a < l m i -

litios. 
5.° Pcir real prdeu de ^3 df jimio de iB?4 

se penniiio la con<ineciou de granos y harinas 
en buques estrangeros procedentes de h| posta 
de Gautahíia con destino a la meridional de¿de 
Satiiucar de 3arrauieda hasta el Cuno de Oeus, 
sin mas pago de derechos (jue el 3 ppr 1 0 0 de 
habilitación, fil gpbieruo vio en aquelU% 



cuusiauciás qtiet:scaleabah lô a medios Je tras -
porte porque nuestra marina mercante había 
perdido muchos buques con motivo de la pira
tería que se ejercía á la sombra de los disiden
tes americanos, y reconociendo que de no sur
tir con granos y harinas de Castilla la parte ¿le 
nuestra costa meridional que los necesitaba, se 
proveerían del estrangero» jio timbeó en optar 
en favor de la agricultura peninsular, ya que 
no le era dado proteger al mismo tiempo á la 
marina mercante. 

Por real orden de a4 de marzo de 1 8 2 6 
seVeíoraióel articulo i .° de la anterior de 17 
cW febrero de 1 8 2 4 , reduciendo la libre intro-
üfeccion de granos estrangeros en las islas Ba
gares á los que puramente pudieran necesitar 
para su consumo, pagando iG rs. vu. por cada 
qi.iutal de granos y semillas conducido en ban* 
rtera estrangera, conforme á lo dispuesto en 7 
de marzo de 1820, continuando prohibida 1a 
m»portación de dichos granos y legumbres eu 
la península procedentes de las Baleares. 

7 . 0 Por real orden de 3 de junio de 1826 se 
dictaron varias reglas para el comercio de ca
botaje, á Gn de evitar el contrabando de granos 
ordenando que ningún buque descargase en 
otro puntos que en aquel á que fuese destinado 
según su registro, y que esté no sé entregase 
por el administrador al capitán del buque sin 
asegurarse primero dé que la carga se hallaba á 
bordo etc. 

8 * Por real orden de 13 de setiembre de 
1828 se ro^ndó continuase la saca de cebada, 
de granos y legumbres de la cosecha de las islas 
Baleares con destino á las costas de Levante y 
Mediodía de la península, esceptuándose el tri
go de cualquiera ciase que fuese, observándose 
en lo demás estrictamente lo que acerca del 
Comercio de cabotaje estaba prevenido y la c i 
tada real orden de 24 de marzo de 1826. 

9. 0 Por real orden de 17 de noviembre dé 
1828 se negóá las islas Raleares que pudiesen 
importar trigo en la península según estaba 
dispuesto en las anteriores de a 6' de marzo de 
1826 y 13 de setiembre de 1828, a Gn de evitar 
el contrabando, accediendo en lo demás á que 
quedase prohibida eu (as islas Baleares la inrro* 
duccioii de granos estrangeros como solicitaba 
el consulado de Mallorca. 

10. Por real orden de 9 de febrero de 1829 
se introdujeron varias mejoras eu la instrucciou 
<fte rentas de 16 de abril de 1816 acerca del co
mercio de cabotaje, con objeto de impedir el 

contrabando^e granos y demás artículo*. '[ 
11. Por real orden de 19 de junio de i83* 

se mandó qne los trigos que se presentasen al 
despacho para su embarque ó desembarque se 
reconociesen por los vistas de la aduana eu 
unión con los dos peritos que al efecto debía 
nombrar meiisualmeote el ayuntamiento de la 
clase de labradores, y otros dos la junta de co -
m#rcio de lá clase de comerciantes quenoespe-
culasen en granos para prevenir toda parciali
dad, debiendo estarse á su fallo eu caso de du
da etc. 

ra. Por real decreto de a3 de octubre de 
1833 se dijo que habiéndose aumentado en el 
reino la producción de granos hasta el punto 
de parecer impostóle el riesgo de que el libre 
tráfico esposiese k los pueblos a escaseces ó ca
restías; al paso que por otra pártela concurren* 
cia de especuladores de granos influiría en la 
alza de los precios, dando con este estimulo á 
la agricultura abatida con la enorme baratura 
de sus productos, tuvo á bien S. B?. disponer 
que sé revisasen las leyes y reglamentos que 
coartaron y hasta infamaron dicho trafico, á ñu 
de que se reemplazasen por tiné ley conforme 
á los mejores principios económicos y adminis
trativos adoptados en todas las naciones de Eu* 
ropa para lo cual se sirvió couSeter el encargo 
á una comisión, compuesta dé personas de cu 
ya inteligencia y celo debían esperarse los me
jores resultados. 

L a ley de 2 9 de enero de i&34 fue la con
secuencia de aquella medida, prohibiéndose 
nuevamente lá importación en la península de 
cereales estrangeros y de las Baleares. En real 
orden de zo de enero pe 1834 s e declaró libre 

. el comerció de los objetos de comer, beber y 
arder. 

13. Por real orden de 29 de enero dé 1835, 
espedida por el gobierno sin la debida interven -
cion de las Cortos que á la sazón s# hallaban 
reunidas, se derogó el artículo |3 de. la ley de 
29 de enero de 1834, que prohibía la entrada en 
la península de granos y harinas dé las .Baleares 
mientras no estuviese permitida la del estran
gero cuya resolución fue origen de seriasy sen
tidas reclamaciones que hicieron las diputacio
nes provinciales dé casi todas las provincia** pro* 
ducrora*, quejándose de que a la sombra de lo* 
granos de la propia cosecho ríe la* Baleares se 
hacia contrabando de cereales estrangeros. * 

1 4- Por real orden de 10 dé marzo de 1 835 
se mandó que cesase la contribución que se 



rligia por licencias para vender pan, único a r l 
líenlo que quedó sujeto a postura ó tasa eu la 
real Orden citada de ao de enero de i83£, que 
declaró libre el comercio de los objetos de co* 
iner, beber v arder. 

(óe continuará.) 

t. ¡MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, 

Por resolución de 2 8 de mayo último ha tenido 
á bien proveer $. M . la Reina (Q. D. G.), á pro
puesta de los respectivos diocesanos, previo coacurso, 
los curatos siguientes: 

Diócesis de Jaca. 

Para el curato de Ruesta ba tenido á bien nom
brar 81 S¡3. á Ü. Mariano Nícuesa. 

Para el dé Bergu* á t>. Pablo IVÍur. 
. Para el de Lmuza á D. Mariano Morer. 

Para el de Salinas á D. Francisco Saoz. 
Para el de Esto á D. Ignacio Navarro. 
Para él de Escartiu á D. Antonio Brualla. 
Para el de Osan á D. Mariano rloldan. 
Para el de Aguaría i D. Pedro Atedias. 
Para el de Orante á D. Pedro Ipiens. 
Para el de Ürus á D. Pascual Sánchez. 
Para él de Berbusa á D. Simón Guillen, 
tara el de Yesle á f). Isidro Igusícel. 
Para el de Javarrella á D. León Orduña. 
Páia el de £lastuéy é D. Manuel Ara. 
Para él de Ceresoia á Jf. Pedro Casan. 
Y para él de Malpica á 0. Segundo Víllamia. 

Diócesis de Ciudad*Rodrigo. 

ira ¡A cúratp de Id ÁlámWa á Ü Gabriel Frade. 
i 

Diócesis de Ostna. 

Para el curato de Pinilla de trasmonte á D. V i 
cente de la Fuente. 

Para el de Calatañazor á D, Andrés Benavente. 
Para él dé Aldéhorno á í) Eulogio Estébanez. 
Para el de Valtticña a' D. Valen tin Martínez. 
Para él Modamio á D. Diego Jiménez. 
Para el de Villobela á D. Francisco M a r t í n e z . 

Para él de Paredes Royas á D Mariano Ora va 
Para el de Vélviestreá D. Timoteo Plaza. 
Pa a él de Za vas de Torre á D Francisco Mar

tínez Cerrada . 

Para el de Alcubillas del Marques á D Mariano 
Rcvilla. 

Para el de Arandilla y su anejo á D. Blas Mar
tínez. 

Para el de Villanueva de Zamajon y su anejo á 
D. Clemente Gonzalo. 

Para el de Arévalo de la Sierra á D. Pedro H i 
dalgo. 

. Para el de Zayas de 3ascones á D. José García. 
Para ti de Herrera á D. Manuel Pina. 
Para el de Valdenebre á D. Triburcio Blanco. 
Para el de Oquillas á I). Manuel María Tacón. 
Para el de Vjllaescusa a D. Juan Jimeno. 
Para el de Berlangas á D. Ceferino González. 
Para el de Villanueva de Gormaz á D. Leandro 

Maluenda. 

Para el deFuentelarbos a' D Rudesindo Izquierdo. 
Para el de Rui trago á D Manuel María Migue!. 
Para el de Ventosa de Fuenlepínilla á JL\ Üeoi-

to Bravo. 

Para el de Torréele daros á D . Félis £*Ja. 
Para el de Mu riel de la Fuente y su anejo á Ife. 

Ecequíel Redondo. 
Para el de Fuéntetova á D. Isidro Sabanza. 
Para el de Cubia á D. José Palacios. 
Para el de Villaciervos de abajo á D. Pascual 

García Sanz. 
Fara el de Carrfrscoea de la Sierra á JL Fabián 

Brieva. 
l*are el ¿e Povar i D Cirilo Izquierdo. 
Para el de £*¡nilt* de Caraduena á D. Francisco 

Mendí. 
Para #1 de Avión á D. Román Rubio. 
Para el de Canastaque 4 D. Pascual García An-

tcm. 
l^ara el de Cardejon á D. José María Cuerda. 
Para el de Nomparedes á D . Miguel García. 
Pera el de Quiñonería á D. Mariano Rubia 
Para el de Tajahuerceá D. Braulio Delgado. 
Para el de í̂ a Seca á D. Manuel Ferrer. 
Para el de Mí na na á D. Plácido Ortega. 

lipe 

:ho. 

Para el de Bonices á D. Hilario Pilar de Fe-

Para el de Golmayo á D. Manuel de Gomara. 
Para el de Villalvilla á D . Francisco Cavia. 
Para el de Casanova y su anejo á I). Juan Sao-

Para el de Nodal o á D. José Ca bañes. 
Para el de Fuente la Aldea y su anejo á D. Jo

sé Pérez Oríguen. 



Para elde Reguraiel i IX Isidro BügaUzJW 
Para el de Vildc y su anejo á D. Andrés Mío-

queja. 
Para el de Vadillo á D. Hilario Hernández. 
Para el de Aran con a O, Ciego rio Alomo, 
Para el de Si novas á D. Ramón Lozano, 
Para el de Taldelacende á D. Félix, Pera*, 
Para el de Arganza á D. Juan Andrés. 
Para el de A Idealices á 6). Co$me Asnero. 
Para el do Mamdlar á D. Manuel Jiménez. 

i.Til K «*v» 

Para el de la Maltona á I). Ramón Martínez. 
Para el beneficio de sa* rímenlos de Vetilla á D. 

Itaac Que vedo. 
Para el de IN*va de Roa á D. Santos Villa./ 
Y para el de Fuenlenebro á D, Tomas íirogeras. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

*EI Excmo. Sr. ministro de comercio é ins-
trnccion pública can fecha & del corriente me 
comunica la real orden siguiente» 

Excmo. Sr.—Conformándose §. M , la Reina 
(Q. D. G.) con lo informado por V\ E. y esa di
putación provincial, se ha dignado conceller 
su real permiso al ayuntamiento de Colmenar 
de Oreja para que pueda celebrar una feria 
anual en .los dias i 3 i4> l5 del mes de junio. 

De real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos consiguientes, en la 
inteligencia que cou esta fechase pone esta real 
gracia en noticia del ministerio de hacienda. 

Lo (;ue he dispuesto se inserte en este pe
riódico oficial para que llegue á conocimiento 
•d-e ios pueblos de esta provincia. Madrid d e 
jumo de í$¿tj.—Patricio de la Escosura* 

Dirección general de ta caja nacional de amor
tización. 

Los interesados que hubiesen presentado 
títulos del 3 por i o o déla serie E para su reno
v a c i ó n el dia 4 del actual, los cuales ascendie
ron á ia «urna de reales vellón 4 3.488,000, pue
den acudir á recoger los que se han espedido 
en su equivalencia desde este dia y eu los vier
nes de las semanas sucesivas, que uo fueren 
(estivos, á las horas designadas en los anuncios 
anteriores. 

l»Al\TK NO OFICIA!.. 
I I 

A N U N C I O S . 

* • * • \ ** ' f*. 

E l ayuntamiento constitucional de Chinchón í 
virtud de autorización de la diputación provincial co
municada por al l̂ xctpo* $e.3or.jftfe p^ujto fk s&ííor 
intendente de rentas de esta provincia de Níáffricf ha 
acordado arrendar en pública subasta y rematar en 
el mejor postor la venía exclusiva al ñor menor y de
rechos de consumos de las especies de carné, tocino, 
vino, aguardiente y aceite para el surtido de dicha 
villa, y ha señalado para c e l e b r a r s u segón<to rema
te el miércoles 16 del corriente, de once á doce de 
su mañana, en las Salas capitulares, bajo las diferen
tes conduioncs que están de manifiesto en la secreta
ría de aquel, y escribanía del número de D. Téresia-
no López. J >,-•;. | 

' J íni fU wif i¡ 

Por lo§ celadores d^ 14 villa de Caníllejas ha, s i 
do hallado un caballo desmandado de edad como de 
cuatro á cinco anos, pelo tordo claro, crin cortada, y 
como tres dedos sobre* la marca , el que sé bal ra de
positado en poder del» atad de de dircho pueblo.1 Lo 
que se haré saber al pUfclW paia que la persona 
que se crea con decreta se*f rc*?nie á recogerlo* con 
documentos de la justicia de, su domicilio que acre
dite su pi api edad , y pagando los gastos de manu
tención y espediente* 

• § 

¿ i 

.1.1 
En el pueblo de Moraleja da enred»* *inde 

la ra^isoge^ del presenOe i f e ^ ^ J W ^ V ^ y 1 * * ' 
verá que están sin vender, estando señalado para su 
primer remate- el domingo \i airíieote roes. 

Lo que sé anuncia al público por medio de este 
periódico para 1* Mmww*i* dfr U ^ ^ ^ *f\ 

i , . M E R C A D O - , . 

• éjs * ai 1 

Madrid 10 de Jéttiis* * 
0 . , ' V i * - A • 1 • " I ' í 

Trigqxle^Q fc T M ^ f ^ j * 
Cebada de ¿ 5 á %fjdL 
Algarrobas de 5 3 a D 4 id» 
Aceite de 5 7 k 60 Id.' arroba. 
Idem filtrado á 66, 

M A D R I D : Imprenta de D . M A K I / E L F 

• 


